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DICTAMEN DE LA COMISION DE RECTORIA SOBRE LAS 
ASOCIACIONES DEL PERSONAL ACAOEMICO QUE 
SE HAN ACREDITADO PARA INTERVENIR EN LA 

ELABORACION DEL CAPITULO 
."CONDICIONES GREMIALES DEL PERSONAL ACADEMICO" 
A.- La Comisión de Rectoría recibió la 14.- Unión.de Profesores de Educación Física. 

documentación de diversas Asociaciones, canfor~ 15.- Unión de Profesores de la Facultad de 
me a los acuerdos firmados y publicados en la Odontología. 
"GACETA UNAM" del 25 de junio de 1975. -16.- Unión de · Profesores de la Facultad de 
Esas Asociaciones manifestaron su interés en .· Ingeniería. 
participar en la elaboración del capítulo sobre 17.- Colegio de Profesores dé Matemáticas de 
"Condiciones Gremiales" del Estatuto del Persa- ENEP Cuautitlán. 
nal Académico, y son las siguientes: 18.- Asociación de Profesores de la Facultad 

1.- Colegio de Profesores de Ciencias Adminis- de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
trativas de ENEP, Cuautitlán. . 19.- Colegio de Profesores de Ingeniería de 

2.- Asociación de Colegios de Profesores de la · ENEP Cuautitlán. 
Facultad de Derecho. 20.- Unión de Profesores de la Preparatoria 

3.- Asociación de "Profesores e Investigadores "José Vasconcelos" (5). 
de la Escuela Nacional de Arquitectura. 21.- Asociación del Personal Académico de la 
· 4.- · Asociación de Profesores e Investigadores Facultad de Contaduría y Administración. 
de Humanidades. 22.- Asociación de Profesores Universitarios de 

5.- Colegio de Investigadores del Instituto de México. 
Biología. 23.- Sindicato del Personal Académico de la ,.. 

6.- Colegio de Personal Académico del Centro UNAM. . 
de Ciencias del Mar y Limnología. 24.- Asociación de Graduados, Pasantes Y 

7.- Colegio del Personal Académico del Centro ex-Alumnos de la Facultad de Filosofía y Letras. 
de Investigación de Materiales, 25.- Colegio de Profesores e Investigadores del 

8.- Colegio de Personal Académico del Departamento de Anatomía Humana de la 
Instituto de 1 nvestigaciones Jurídicas. Facultad de Medicina. 

9.- Colegio de Profesores de Técnica y 26.- Colegio de Investigadores del Instituto de 
Educación Quirúrgica de la Facultad de Medicina. Física. 

10.- Colegio de Profesores del Area de 27.- · Federación de Asociaciones Y del 
Arquitectura de ENEP Acatlán . Personal Académico. 

11.- Colegio de Profesores de Química de 28.- Colegio de Profesores de Derechp de . 
ENEP Cuautitlán. ENEP Acatlán. 

12.- . Sociedad de Investigadores Universitarios. B.- La· Comisión de.' Rector(a estudió diéha 
13.- Colegio de Profesores de l<;t Facultad de 

Química. ____ ___:_ ___ ~---~(Sigue} 



(Viene)----------------- 1.- Fines .gremiales: pugnar po.r la superación 
/ . ' ~ . . ' . ;profe~ioíiál, · . económica.' -·y"' socia( . 'del personal 

documentación, pero para poder resolver si tienen académico -dé la· Facultad. (Artículo 2o incisos 7 
una estructura y fines gremiales, . Unicamente y 12). · · ' 
tomó en consideración los siguientes aspectos cte 2.- · Afiliación voluntaria: podrá ingresa1 

los Estatutos de las Asociaciones: cualquier miembro del personal académico de la 
1.- Si la Asociación tiene fines gremiales. Facultad . . (Artículo 7o). 
2.- Si la afiliación es voluntaria. 3.- El carácter de asociado: la solicitud de 
3.- El carácter de asociado. ingreso · .debe ser : ap:roBad~ por el Consejo de 

' 4.- · ta elección de Órgar10s direc't'ivos. . l _ Reprc;!sentantes y ratificada por la Asamblea. 
s:- La 'duración de los órganos direCtivos. {Artículo 7o). ' 
6·.- Las asambleas ordinarias y extraordinarias. 4.- Elección de órganos directivos: el Conse jo 
7.- Quórum de las asambleas, Y de Representantes, la junta Directiva y la 
8.- Sanciones. , Comisión de Honor y Justicia son designados por 
N,o . ~e analjzi!ron_ otros _ Prec_eptos ._de_. los la Asarnplea Generai. . (_Artículos 25,30 y 35). 

Es at~os de ':Ja.s· ~ Asocia_ciónes~ .pó~qlie · Y a: -~e l~s : 5:- Duración de los órganos directivos: tanto 
hab'f¡f'advertiilo, éfue en: algunos Estatutos·•e>dsten · el Consejo de. Represe-ntantes, la Junta Directiva 
cl áusulas . que son_ completamente inaceptables como la Comisión .dc Honor y Justicia, duran dos 
para esta · c.ls~ · de Estljdios. . . . · ·. ,: · ·. · :_: ~ años. (Art·í culos 27,.-30 y' 3'5), 

A contintiación sé realiza ' la compaginaCión· de . 6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
los Estatutos de cada una de las Asociaciones que . ordinarias son convocadas por -la Junta Directiva. 
entregó su ·daclJrnentación . con los puntos que . Las asambleas ordinarias deberán celebrarse 
han sido señ·alados en los párrafos anteriores. . .- . ~ cuahdo menos cada ~eis m~ses. (Artículo 16). la 

1.- ASOCIACION DE COLEGIOS DE PROFE- convocatoria se hará a través de uno de los 
SOR S DE LA FACUL T,A.D DE DERECHO. , diarios de mayor ~irculación de la Ciudad o por 

1.- Fines gremiales: la defensa de los intereses otro procedimiento que acredite la citación coní 
de us agremiados frente a las autoridades días naturales de anticipación. (Artículo 17).las 
univcrsi~a rias, .y SF ~Jropugna por la prl!servación y extraordinarias · las puede convocar el ' presidente 
constaote ·superacion de la situación económica de la Junta Qirectiva o el Corisejo de Represe~ 
de los mi smos. (Acta de asa mblea del 20 de junio tantes. Pueden exigir que se convoque a asamble1 
de 1975, corno apéndice de los Estatutos) . extraordinaria, por lo menos el 5% de 101 

2.- Afiliación voluntaria: pueden afiliarse asociados. (Artículo 16). 
todos. los rro fcsorcs de la F acuitad de Derecho 7.- Quórum de asamble.as: .la asistencia es' de 
(Articulo 7o ). la mitad más uno de los asociados en primera 

3.~ · El carácter de asociado: los profesores convocatoria y la de los presentes en segunda; y 
pueden afili ;trsc ,1 los Co legios de la Facultad de la votación es por simple mayoría. (artículo 18). 
Derecho. Los ..t soc iados pueden ser : fundadores, 8.- Sanciones: suspensión, remoción del cargo 
numerMi os y honorari os. (Articulas 4o So 6o directivo Y expulsión de la Asociación. (Artículo 
7o y 8o) . ' ' ' 21, inciso 3)). 

4. - Elección de órganos directivos: el Consejo 
Directivo e electo por la Asamblea General. 
(Art {cul o 20). 

5.- Duración de los órganos directivos: el 
Consejo Directivo dura dos años. (Artículo 20). 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
convoca el Consejo Directivo. (Artículo 23 
fracción V 111 ). 

La Asa mblea se debe reunir por lo menos una 
vez cada .t.res meses. (Artículo 14). La notifica
ción debe ser por correo o por cualquier otm 
me<;Jio con cinco días de anticipación, salvo en 
casos urgentes, que puede ser con 24 horas de 

. a:nticipaci,ón . (Artículo 15) . 1 

7.-:- Quórum de las asambleas: la mitad más 
uno e~ primera convocatoria; en rla segunda, los 
que astst:an J_(Artículo 13). La votación se toma 
por 1~ mitad más uno de los presentes. (Artículo 

: t~). . . ' '. 
8 . .:_ Sancio~s: no aparece este rubro en los 

-.• Estatu;t:oS;." 
11.- ASOCIACION DEL PERSONAL ACADE

-~Jt¡;O DE ·LA .F.AC.ULTAD DE CONTADURIA y 
ADMINISTRACION. 

111. ASOCIACION DEL PERSONAL ACADE
MICO DEL INSTITUTO DE FISICA. 

1.- Fines grémiales: la Asociación defenderi 
los intereses gremiales de sus miembros ante las 
autoridades universitarias y pugnará por su 
superación económica. (Artículo 4o)~ 

2.- Afiliación voluntaria: pueden ingresar a la 
Asociación todos los miembros del personal 
académico del Instituto de Física. (Artículo 7o). 

3.- El carácter de asociado: se adquiere al ser 
postulado por un (lSociado numerario, aceptar el 
descuento de cuotas y ser aprobado por la 
Asamblea. (Artículo 8o) . 

4.- Elección de órganos directivos: el Consejo 
Directivo es electo por la Asamblea General de 
Representantes. (Artículo 31 ). Las Comisiones 
Especiales son designadas por el Consejo Directivo 
Y ratificadas por la Asamblea General. (Artículo 
40). ' 

5.- Duración dé los órganos directivos: los 
miembros del Consejo Directivo durarán dos años 
Y podrán ser reelectos una vez. (Artículo 31 ). 



)n 6.- As~mble4s ordinarias y extraordinarlas:. la 
1al ordinaria sesionará mensualmente y cuantas veces 
7 el Consejo Directivo l9 estime conveniente o lo 

solicite el 25% de los representantes. (Art(culo 
;ar 24). Las .convoca el Consejo Directivo por correo 
la u otro medio idóneo, wn 1 O días de anticipación 

o 48 horas en casos extraordinarios. (Artículo 
de 25). 
de 7.- Quórum de las asambleas: en primera 
:a. convocatoria, se exige asistencia del 51%; y en 

segunda convocatoria, se sesionará con los que 
:1o concurran. (Artículo 23). Las decisiones . se 
la tomarán con la votación de la mitad más uno de 

or los miembros. (Artículo 19). 
8.- Sanciones: se prevén la amonestación, la 

to suspensión temporal y la exclusión. (Art{culo 42). 
va 
DI 

:¡¡ 

IV. ASOCIACION DE PROFESORES E IN
VESTIGADORES DE HUMANIDADES. 

1.- Fines gremiales: la Asociación defenderá a. 
;e los derechos laborales de sus agremiados. (Artí-

culo 2o, inciso e)). 
2.- Afiliación voluntaria : pueden ser miembros 

de la Asociación los integrantes del personal 
académico de la Facuttad de Filosofía y Letras, 
ue la Escuela para Estudiantes Extranjeros y los 
Institutos de Humanidades. A nadie se negará el 
ingreso por- razones ideológicas. (Artículos 7o y 
8o). 

3.- El _carácter de asociado: se adquiere por 
solicitud ·y si se es miembro del personal 
académico dec las dependencias citadas. (Artículos 
7o y So). 

4.- Elección de órganos directivos: tanto el 
Consejo Coordinador como las Comisiones, son 
designadas p'or la Asamblea General. (Artículos 
19, 22 y 24). 

5.- Duración dé los órganos directivos: los 
miembros def Consejo Coordinador durarán un 
año y podrán -~er ,reelectos una vez. (Ar!ículo 21 ). 

6.- AsambJaas ordinarias y extraordinarias: se 
convocarán con cinco días hábiles de anticipación 
por los medios usuales y fijando la convocatoria 
en un tablero - exterior del domicilio social. 
(Artículos 11, 13 y 14). 

7.- . .Quórum de asambleas: deberán asistir el 
50% más uno de los asociados en la primera 
convocatoria y 20% en la segunda. (Artículo 12). 

8.- Sanciones: no se prevén en el Estatuto. 

V.- COLEGIO DE PROFESORES DEL AREA 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS , DE LA 
ENEP CUAUTITLAN , 

1.- Fines gremiaies: el Colegio velará por el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo de sus 
miembros. (Artículo 4o inciso f)). · 

2.- Afiliación voluntaria: para ingresar .a la 
Asociación se requiere ser profesor de Cien~ias 
Administrativas de la ENEP y así solicitarlo. 
(Artículo 7o). . . , 

3.- El carácter de asociado: se adqui,ere al ser 
profesor de Ciencias Administrativas de la ENEP 

y con la ~probación de la Asamblea. (Artículo 
7o). -

' ! - .. _· ,') • l 1 . ; 

4.- Elección de Órganos directivos: la Mesa 
Directiva es ~es[gnada- 'por _la Asamblea. (Artl'culo 

. 17 inc.i~q e)) . . . 

5.- Duración de los órganos directivos: la Mesa 
Directiva durará dos años en funciones y sus 

·miembros podrán ser reelectos u na vez para el 
período inm'ediato. (Artículos 35 y 36). 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: la 
.Asaml::ífea se reunirá cuando menos dos veces al 
año y será convocada por el presidente. (Art(culo 
16). . 

7.- .Quórum de asambleas; de asistencia, la 
mitad más uno de los miembros, en primera 
q:mvocatoria; y los que asistan, en segunda. 

, (Artículo 19). De - votación, la mayoría de los 
presentes. (Artículo 18). 

- 8.- Sanciones: separación decretada por la 
Asamblea. (Artículo 13 inciso b)). 
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.VI.- ASOCJACJON DE PROFESQR~5 UNI- ·' 8!º-.:' S~nciones: · no séEcb.lffJ~,nin'. 1
" • ,: P ) 

VERSIT ARIOS DE~MEX JCO. . ~, ' .?( t~qQ · ._,b ¿{·e~ l· 
1.- Fines gremiales: la Asocia.ción buscará .;VIl{- COLEGIO rr5e_-:·•pit«)FESORES 'DE( 

condiciones más . decorosas para sus agremiados. ARE'A 'DE ' OERECHO -OE-; ENl!iP 'ACATLAN:· ': 
(Artículo 2o inciso b)). , 1.~ Fines gremiales: el Colegio velará por ' ~ ! 

2.- Afiliación voluntaria: para ingresar se mejoramiento de las condiciones de trabajo de su¡ · 
requiere: . ser pr-ofesor, ·- invest1gador,;.·_técnico 0 miembrós~. (Artículo 4o inciso f}). · 
científico al servicio de la Universidad. (Artículo 2.- Afil'iación voluntar-ia: Para ingresar a l¡ 
3a). _ AsotiaciórHse requiere ser fundador o profesor de 

3.- El carácter de aso.ciado: Se adquiere al ser Derecho de -ENEP. (Artículo 7o). ' ¡ 
profesor, investigador, técnico o científico al 3.-· El· carácter -de asociado: --se adquiere al ser 
servicio de la Universidad. (Artículo Jo). profesor 1. cde Derecho de ENEP Y con l¡ n 

4.- Elección de órganos directivos: el Consejo aprobación de la Asamblea: (Art(culo 7o). n 
de la Asociación lo integran los presidentes de las 4.-. Elección de los órganos directivos: la Mes¡ 
uniones adheridas . a ella y los rep~esentantes de Directiva es designada por la Asamblea. (Artículo ¡ 
pr9fesores de las dependencias _ ur;~iversitarias. 17 inciso e)}. • ,; · · ( 
(Artículo 1 O) . Al Comité Ejecutivo lo elige la 5.- Duración de Jos órganos directivos: la Mes¡ 
Asamblea General. (Artículo 14). A los Comités Directiva durará dos años en funciones Y SU! '1 
Ejecutivos de las uniones los elige la Asamblea miembros pueden ser reelectos una vez para~ A 

General de la dependencia. (Artículo 26). período inmediato. (Artículos 35 y 36). 
"5.- Duración de los órganos directivos: los 6.- Asambleas ordinarias -y extraordinarias: ra D. 

miembros del Consejo de la Asociación tienen Asamblea sé reunirá cuando menos dos vecesa/ 11: 

una duración indeterminada en el cargo. (Artí- año y será convocada por el presidente. (Artículo 
culos 1 O a 12). El Comité Directivo dura 4 años. 16). ¡ 
(Artículo 14). Los comités de-tas uniones duran 2 7.- Quórum de_ las asambleas: de votación:·b 1 

años. (Art íc ulo 27). mayoría de Jos presentes. (Artículo 18). De 
6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: la asistencia: la mitad más uno de los miembros·a 

ordi nar ia se celebra cada 4 años. (Artículo 8o). A primera convocatoria, y, los que asistan, e1 ~ 
las extraord inarias convoca el Comité Ejecutivo · segunda. (Artículo 19). · ¡n 
de acuerdo con el Consejo de la Asoci~ción, 8.- Sanciones: separación decretada por 11 16 
cuando lo est ime conveniente. (Artículo 8o). Asamblea. (Artículo 13 inciso b)). 

7.- Quórum de las asambleas: no se prevé. 
8.- Sanciones: Amo.nestación, suspensión tem

poral, destitución del cargo y expulsión. (Artículo 
40). 

VIl. - COLEGIO DE INVESTIGADORES DEL 
INSTITUTO DE BIOLOGIA. 

1.- Fines gremiales: no aparecen en los· 
Estatutos. 

2.- Afiliación voluntaria: los miembras del 
Colegio son los investigadores del Instituto de 
Biología. (Artículo 3o). 

3.- El carácter de asociado: se adquirirá siendo 
miembro del Instituto y solicitándolo. 

4.- Elección de órganos directivos: la Mesa 
Directiva se integra por un miembro de . cada 
departamento del Instituto. (Artículo 13). 

5.-. Duración de los órganos directivos: la Mesa 
Directiva durará un año. (Artículo 13}. 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
ordinarias se celebrarán por lo menos dos veces al 
año, y las extraordinarias a iniciativa de la Mesa 
Directiva y a solicitud de algún . miembfo del 
Colegio. (Artículo 7o). 

7.- ·Quórum · de las . a5ambleas: .en pri_mera 
~l)v~catoria, se requiere la asistencia -d~ rnás del 
50% de los miembros; si no se reúnen, 15 
minutos después será declarada válida con la 
asistencia de una tercera parte de los miembros 
4 

ma 

IX. COLEGIO DEL PERSONAL ACADEMICO l'l ~ 
DEL CENTRO DE CIENCIAS DEL MAR Y ~ 
LIMNOLOG:A ' ~~ 

1.- Fines gremiales: el Colegio defenderá la . ; 
derechos de sus asociados en relación con la vida As 
del Centro; velará por la correcta aplicación de la 
legislación universitaria, y hará fas gestiones · 
pertinentes ante · las autoridades _ universitarias. MI 
(incisos e) y K) de sus objetivos). M. 

2.- Afiliación voluntar-ia: todos los investiga· 
dores del Centro pueden solicitar su ingreso al mt 
Colegio. (Artículo lo). ac¡ 

3.-· El carácter de asociado: se adquiere siendo leg 
investigador . del Centro y previa solicitud. 101 

(Artículo lo). tio 
4.- Elección de órganos directivos: la Mes¿ 

Directiva se integra por un presidente, un in~ 
secretario. y vocales representantes d~ las áreas le< 

·que existen en el Centro. (Artículo f1 ). 
5.- Duración de los órganos directivos: la Mesa 101 

Directiva durará uno o dos años opcionales en 
razón de la reelección. (Artículo 15). Dir 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las (Ar 
ord.inarias serán convocadas· "con ··- 8 días de 
anticipación (Artículo 6o). Las extráordinarias se int 
convocarán cuando la Mesa Directiva · lo juzgue pu, 
pertinente, . a solicitud de cuand_o meoos cinco 24 
miembros y . por decisióo i:: mayoritaria de la 
asamblea ordinaria. (Artículo 'ó0)~ · , · Gr( 



>le 7.í{ O\fPrH!!!JA~n la~, as'\m_b~e~s; ,. ~~~- prdinar)'f~ 
' funcionaran con s1mpl~ : llJO¡yona y de .r1,o .reyrirse 
, ~ta , 15 minut~s; ;AK~Ru~s serán vál :isJ,<;i.~:··cÚ}\· Ia 

concurrencia del 25% de los colegiados. Las 
:L r,xtraordinarias i( equerirán del 40% · de los 

miembros; si no : s~ reúnen, 30 minutos después 
el ¡¡rán válidas con .Ja asistencia del 20% . (Artículo 

•u1 lo). 
· 8.- Sanciones: Exclusión. (Articulo 20). 
la 

de X. COLEGIO DE PROFESORES DEL AREA 
DE QUIMICA DE ENEP CUAUTITLAN 

ter 1.- Fines gremiales: el Colegio velará por el 
la mejoramiento de las condiciones de trabajo de sus 

miembros. (Artículo 4o iniciso f)). 
sa 2.- Afiliación voluntaria: para ingresar a la 
lo Alociación se requiere ser fundador o profesor de 

Química de ENEP. (Artículo 7o). 
sa 3.- El carácter de asociado: se adquiere al ser 
11 ~rofesor de Química y previa aprobación de la 
el Asamblea. (Artículo 7o). 

4.- Elección de órganos directivos: la Mesa 
~irectiva es designada por la Asamblea. (Articulo 
11, inciso e)). 
l.- Duración de los órganos directivos: la Mesa 

ffirectiva durará dos años en funciones y sus 
1 ~tmbros pueden ser. reelectos una vez para el 

¡1iÍodo inmediato. (Artículos 34 y 35 ). 
6.- Asambleas ordinarias y ext-raordinarias: la 

Asamblea se reunirá cuando menos dos veces al 
año y será convocada por el presidente. (Art (culo 

l 16). 
7.- Quórum de las asambleas: de votación : la 

"llyoría de los presentes. (Artículo 18). De 
1 ~stencia : la mitad más uno de los miembros en 

~imera convocatoria, y los que asistan en 
~gunda . (Artículo 20). 
8.- Sanciones: separación decretada por la 

Asamblea: (Artículo 13 inciso b)). 
\ 

. XI.- COLEGIO DEL PERSONAL ACADE
MICO DEL CENTRO DE INVESTIGACION DE 
MATERIALES 

1.- Fines gremiales: el Colegio procurará el 
mejoramiento de las actividades del p·ersonal 
académico del Centro, velará porque se cumpla la 

!

legislación universitaria _e intervend_ rá en la 
solución de sus problemas. -(Artículo 2o frac
ciones 111 y IV). 

2.- Afiliación voluntaria: sólo se requiere para 
ingresar al Colegio ser miembro del personal 
académico del Centro. (Artículo 3o ). 

3.- El carácter de asociado: se adquiere con la 
sola solicitud. (Artículo 3o) . 

4.- Elección de órganos directivos: la Mesa 
Directiva es electa por la Asamblea General. 
(Artículo 24 }. 

5.- Duración de los órganos directivos: los que 
integran la Mesa Directiva durarán dos años, 
Pudiendo ser reelectos por un período. (Art(culo 
24). 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
ordinarias se celebrarán por lo menos cuatro al 

¡año V. s~_rán convocadas por. la Mesa Dire~ tiva. 
{Art(culo l2}:' Lf fecha de las -sesiones ord'inarias' 
se pubHéarci. cbn un año ·:de ·a-nticipación. 

· (Artículo 13}. Las extraordinarias serán convo
cadas por la Mesa Directi.va o por. un mínimo del 
20% de- los miembros. Se convocarán con un 
mínimo de 24 horas de anticipación. (Artículos 
15 y 16). 

7.- Quórum de las asambleas: en sesión 
ordinaria, \.a asistencia exigida es del 50% al inicio, 
del 25% media hora después y del 15% una hora 
después. (Artículo 14) . En sesión extraordinaria 
se requiere la asistencia del 50% de los miembros. 
(Art(culo 17). La votación será, en los casos 
normales, del 500/o de los miembros. (Artículo 
19). 

8.- Sanciones: No se contienen. 

XII. COLEGIO DEL PERSONAL ACADE
MICO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURIDICAS 

1.- Fines gremiales: la Asociación integrará las 
comisiones necesarias para la defensa de los 
intereses gremiales de sus miembros. (Artículo 4 
inciso b)}. 

2.- Afiliación voluntaria: para ser miembro se· 
requiere formar parte del personal académ ic~ ' éfel 
Instituto, solicitarlo y ser admitido. (Artículos 7o 
y So). ' 

3,;_ El carácter de asociado: se adquiere siendo 
miembro del personal académico del Instituto, 
postulado por un miembro numerar io del Colegio, 
autorizando el descuento de cuotas y con la 
aprobación de la Asamblea. (Artículo 8o). · 

4.- Elección de órganos directivos: . al Consejo 
Directivo lo designa la Asamblea. (Art(culo 31 ). 
Las condiciones especiales las de!'igna el Consejo 
Directivo con la aprobación de la Asambjea. 
(Artículo 40). 

S.,- Duración de los órganos directivos: . los 
miembros del Consejo Directivo durarán dos años 
y pue·den ser reelectos una vez. (Artículo 31) . . 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: se 
convocan con 1 O días de anticipación por lo 
menos y se hacen públicas por otros medios; en 
caso.s excepcionales se convocarán con 48 horas 
de anticipación (Artículo 20}. 

7.- Quórum de las ·asambleas : las decisiones se 
toma'rán por votación de la mitad más uno _de los 
miembros. (Artículo 19'). En primera convoca
toria se requerirá el 51% de los asociados Y en 
segunda bastárá con los que concurran. (Artículo 

23}. . , ,, t 
8.- Sanciones: Amonestac1on, suspens1on em-

para\ de derechos y exclusión. (Artículo 42). 

XIII.- COLEGIO DE PROFESORES DE 
INGENIERIA DE ENEP CUAUTITLAN. · 

1 . ...:... Fines gremiales: . el Colegio b~Sc:ar~ el 
mejoramiento d_e las con~ici_ones de trabara >de ,.s~s 
asociados. (Articule 2o. mc1so f)). ¡, . 
~~~--~~--------~-~~-) 
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- '.- • 1' ;·! ,, ' -. ·. i • (· ' _; quór~m : de 'fa v'otadón ·· 'estl~:'ijl~ygr:¡fi ·':d~ los 
(Vie~e)· __ ___:_ __ ::.:.__ ~/ .~·.:-:-.c...:.-:-, T-, -, .:-::-¡ -:,.:-. .,...; --;-;-:-:--:-:._.-:-. -;-, ::-:-, --¡--:; / présehtes. (ArtCculo 1'9'}'. · ··"~·':!'':M~;!"-1' ~· : •. '. .. -~ 

. .. · · . • : · ' ~ · "<i: , ., . 8.- SancioMs: arrionest<icJón _ v~r~al ' .Y amones.;. 
2 . ....: Afiliación voluntaria: · Basta. · pa(¡:t .. -.~e,rl\ · · ( , 1 39) · .. · · 

miembro de( Colegio, sol.i¿itarlo y .. s~r , ad~, i,'ti,~'f taci<?n e~crita.: : ArtiCU 0 . , · ,. ' :'· .: · , 

(Artículo 6o .. ). . .... -. : .· , XV.-'-. COLEGIO DE P_ RúFE.SORES DEL 
3.-· El carácter de asociado: Se adquiere sieQdo . AREA DE ARQUITECTURA DE - ENEP ACA;' 

profesor de Ingeniería de la ENEP Cuautitlá.n. 
(A , 1 6 ) TLAN. , . . 

rt1cu o o . . . . , . . . 1.- Fine·s gremiales: el . Colegio velar~ · por el 
4.- Elección de órganos. 'directivos: el ConseJo mejoramiento de las condiciones de trabaJ? de sus 

Directivo es designado por la Asamblea. (Artíc'ulo miembros (Artículo 14 'inciso f}). . . . . . 
22 inciso e)). La junta de Honor está 'integrada 2.- AfiliaCión volontaria: . para · ingresar a ·_l 
por ' los cinco últimos expresidentes del Colegio. Asociación se requ.iere ser fundador o prOfeso~ . 
(Artículo 37}. . . · . ·· Arquitectura:de ENEP: (Artículo7ó)._' ~ . ·~~-

5.- Duración de los órganos dir~ctivos: el 3.- El carácter . de asociado: Se- adqUiere al .. 
Consejo Directivo dura dos años. (Artículo 25). profesor de Arquitectura· de ENEP .y .·obtehien 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las la aprobación de la Asamblea. (Art(Culó 7o). "\ . 
ordinarias se convocarán con anticipación no 1 M· 
menor de una semana. (Artículo 16). Las 4.- Elección de órganos directivos: . a , esa 

Directiva es designada por la Asamblea:. (Articulo extraordinarias son convocadas por . el presidente a 
solicitud de 20 miembros. (Artículo 21 ). 17; inciso e)). 

7.- Quórum de las asambleas: para que sean 5.- Duración d~ .los ó~gan·os directivos; la Me~ ' 
válidas las decisiones, deben asistir la mitad más Directiva dura~á dos a:ños . en funciones y .. SUF 
uno de los socios en primera convocatoria; Y en miembros pueden ser reelectos una vez para -~ . 
segunda, serán válidas con los que concurran. periodo inmediato. (~rtfculos. }S . Y . 3~): .· . . 
(Art(culo 18}. Las decisiones se . tomarán por 6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: : , 
votación de la JTlitad más uno de los presentes, o Asamblea se reunirá cuando menos dos veces al:· 
de los representados mediante carta poder. año y será convocada por el presidente. (Artículo 
(Artículo 19}. 6} 

8.- Sanciones: SfParación . (Artículo 1 O inciso l J.- Quó;um de las asambleas: cte v6tación:· 

e)). · mayoría de los presentes. (Artículo . 18). De ·' 

XIV. COLEGIO DE PROFESORES DE LA 
FACULTAD DE QUIMICA 

1.- Fines gremiales: el Colegio buscará el 
mejoramiento económico y social de sus miem
bros. (Artículo 2o. incisos 1, 2 y 4). 

2.- Afiliación voluntaria: para ser socio basta 

asistencia: la mitad más uno de los miembros en· 
primera convocatoria y . los que concurran en 
segunda. (Artículo 19). 

8.- Sanciones: separación decretada por . 
Asamblea. (Artículo 13 b)}. 

presentar solicitud y satisfacer los requisitos XVI.- FEDERACION bE ASOCIACIONES Y 
estatutarios. (Artículo 9o}. DEL PERSONAL ACADEMICO. . 

3.- El carácter de asociado: se adquiere siendo 1.- Fines gremiales: la Fe~eraci(>n representará 
profesor de la Facultad de Química con y defenderá 'los intereses ·. grem iates de sus 
nombramiento vigente, con 1 icencia o cuando asociados y buscará su superación · económica. 
sean separados sin causa justificada. (Artículos 8o (Artículo 4o.). . . ' · 
y 1 0}. 2.--. Afiliación volu'ntaria: para pertenecer a la 

4.- Elección de órganos directivos: el Consejo Federación basta ser miembro . del personal 
Coordinador Colegiado y el Consejo de Represen- académico y soliéitarlo. (Artículojo.). 
tantes los elige la Asamblea. (Artículo 21 ). 3.- El carácter de asoCiado: · se adquiere 

5.- Duración de los órganos directivos: el cuando es aceptada la solicitod. {Art(culo '3o.). 
Consejo de representantes Y el Consejo Coordi- 4.- Elección de órganos directivos: al Consejo 
nadar Colegiado durarán cuatro semestres. (Artí- · lo elige la Asamblea. (Art/culo '9o.' fracdón 11). 
culo 21 ). s.:.... Duración de · los órganós· directivos: el 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: la Consejo Directivo dura dos años . . (Artí~ulo 13). 
Asamblea ordinaria se reunirá cada seis meses · 6.- Asambleas ordinarias y é'xt~aordinarias: las 
previa convocatoria del Consejo Coordinador ordinarias serán cuando menos cada seis meses Y 
Colegiado. (Artículo· 15}. las extraordinarias cuando cori~ocjue el presidente, 

7.- Quórum de las Asambleas: para modifi- cinco o más · de los mien;br.os: 'del Consejo 
cación de estatutos o disolución de la Asociación Directivo o una tercera parte de los-'asociados. 
se requiere la asistencia del 51% en primera · (ArtícUio6o.) . . .r -. '· , ,< _-:-_ ., . 

convocatori~; y~en segunda podrá actuar con los 7.-· Quórum de las asamble·as: ·¡>a)'~ ,modifica-
que concurran siempre que esté. presente el 20% ción de ·estatutos y disolución icui ·l~ 'Federación se 
del Consejo General de Representantes. (Artículo .. . requi~re la votació~ de las ~9.~;-.!~~~~[~ Jt~~es de 
17). En cualquier otro asunto, las decisiones serán los m1embt~s. (Art1culo 2p)., · , ·>. :;}..;¡-~~-.- "·. !/, . 

válidas con los presentes. (Artículo 18).- ·· H · 8.- Sanciones: no contiene~_: ,,/ ·, 
6 --~~~~~[~ 



XVII. SINDICATO DEL PERSONAL ACADE
MICO DE LA UNAM. 
1.- Fines gremiales: el Sindicato protegerá a 

IUS agremiados mediante el estudio, mejoramiento 
¡ defensa de sus intereses económicos. (Artículo 
lo.). 
2.- Afiliación · voluntaria: serán miembros del 

~ndicato todos los integrantes del personal 
académico de la UNAM . que firmen el acta 
tonstiti,Jtiva o ingresen con posterioridad. (Artí
culo ]o.) . . 

;3
1
l- .· :El carácter de asociado: se adquiere 

cuan'do la solicitud ,- es aceptada, cualquiera que 
h~ya sido la forma de ingreso del candidato al 
per:sona} académico. (Artículo 7o.). · 

( .. , Elección de órganos directivos: El Consejo_ 
General se constituye por: un secretario de cada' 
comité ., .:Secciona!, un delegado por cada 25 
miembros o fracción · mayor de 15 por cada 
sección¡5. el Consejo General de Representan tes, el 
Comitt: Ejecutivo .del · Sindicato (Artículo 22). El 
Consejo General de Representantes se forma con: 
un consejero por cada 50 afiliados o fracción 
mayor de ·30; un consejero por cada sección y el 
_Comité _ l::ieéLitivo. Lo eligen las asambleas 

· ·secdonal~s. (Artíct:~io 23 ). Para las comisiones: 
Procedimiento especial de elección. (Artículo 24). 
·S:- Duración de los órganos directivos: El 
¡;o9:~ejo General d~ Representantes dura un año 
(Arfículo 23). Las Comisiones durarán dos años 
(Artlculb 24). · · 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
ordinarias del Congreso General serán anuales. 
(Artículo 26). · · 

7.- Quórum · d.e _las asambleas: serán válidas 
.. " 

eón la representación del. 50% más urio de las 
secciones. (Artículo 26). 

8.- Sanciones: amonestación, suspensión de 
derechos, destitución y expulsión. (Artículo 1;5) . . ~ 

XVIII. SOCIEDAD DE INVESTIGADORES 
UNIVERSITARIOS. .. .. . 

1.- Fines gremialt>s: la Asociación agrup'ará ... ,a. 
los investigadores de carrera con el _fjn d~ . 
representar sus intereses gremiales a~te,; la,s ;,; 
autoridades de la Universidad. (Artículo 4o.). .. .·:~ 

2.- Afiliación voluntaria: todos los investiga- ·· 
dores de carrera de la Universidad podrán ingresar 
á la Asociación. (Artícul.o6o.). 

3.- El carácter de asoCiado: se adquiere siendo· 
investigador de carrera ·postulado p~r · tres . 
asociados numerarios, scilicitandolo y siendo. , ·· 
aprobado. Además, se debe autorizar el de~cuento · 
de la cuota · quincenal y pagar la inscripción ~ 

. (Artículo 8o.)·. . · 

4.-' Elección de órganos direct:ivos: ,al Cónse,jo· 
Directivo lo elige la Asamblea Gener:"al de , • 
Representantes (Artículo 30). Las comisiónes . · : 
especiales sqn desjgnadas por el Consejo Diretti\1<!·. 
y ratificadas por la Asam~lea. (Artículo 39):·-: ;·< ·. 

5.- Duración de los órganos ' directivos: " los "' 
miembros del Consejo Dire~tivo .. durarán dos años, · . 
pudiendo reelegirse una vez. (Artículv.' 3?): .:/,J"'·_ .... ';,. 

· 6.- Asambleas ordinaria.s y extraordlnan~s¡ ·e Ja :: :,; 
convocatoria_ s~ remi:tirá,, por correq , o .por' otr<;> · ... _ 
medio - idóneo con diez · dí;iz de. an ticipación. L~·<., 
Asamblea sesionará c.uando menos cada .seis :·~ese~:. '. 
o cuando lo estime ~onvenient.e .i .. el ., Consej,o·;:::·:·., ' 

. ' .,1, . . ~ : . ). '-; ';: ·~>-~>:- l, 

,,,:, ' ,, rsigue)' ,,.. _ 
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(Viene)------:-":';'., ..,.__..-'~----'---

Directivo o lo solicite el 25% de los represen
tantes. (Artículo 23). 

7.- Quórum de las asambleas: en primera 
convocatoria se requiere la presencia del 75% de 
los representantes, y en segunda se sesionará con 
los que concurran. Para las votaciones se requerirá 
el 50% más uno (Artículo 19), salvo para 
reformar los estatutos y disolver la sociedad, caso 
en que se requerirá el 75%. (Artículo 19). 

8.- Sanciones: amonestación, suspensión tem
poral Y. exclusión (Artículo 41 ). 

XIX. UNION DE PROFESORES DE EDUCA
CION FISICA. 

1.- Fines gremiales: la Unión pugnará por 
obtener condiciones económicas y de trabajo 
decorosas para sus miembros. (Artículo 1 o.). 

2.- Afiliación voluntaria: Serán miembros de 
la Unión los profesores de alguna especialidad 
deportiva (Artículo 4o.). 

3.- El carácter de asociado: se adquiere siendo 
profesor de alguna especialidad deportiva de la 
UNAM (Artículo 4o.). 

4.- Elección de órganos directivos: al Comité 
Ejecutivo lo elige la Asamblea. (Artículo 33). 

5.- Duración de los órganos directivos: el 
Comité Ejecutivo dura dos años. (Artículo 8o.). 

6. - Asambleas ~rdinarias y extraordinarias: la 
ordinaria se celebrará cada dos años. (Artículo 
31) . Las extraordinarias en casos urgentes o 
cuando lo solicite la mitad más uno de los 
miembros (Artículo 32). La .convocatoria se hará 
con 1 O días de anticipación (Artículo 34). 

7.- Quórum de las asambleas: la asistencia del 
50% más uno de los socios; La votación: la 
mayoría de los presentes. (Art{culo 37). 

8.- Sanciones : amonestación, suspensión tem
poral, destitución del cargo y expulsión (Artrculo 
41 ). 

XX.- UNION DE PROFESORES DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA. 

1.- Fines grer:niales: la Unión pugnará por el 
mejoramiento de sus miembros y los defenderá 
ante quien corresponda. (Artículo 20). 

2.- Afiliación voluntaria: pueden ingresar 
todos los miembros del personal académico de la 
Facultad. (Artículo So.). 

3.- El 'carácter de asociado: se adquiere 
solicitándolo por escrito y siendo admitido. 
(Artículo 5o.). 

4.- Elección de órganos directivos: al Colegio 
de Representantes lo eligen los miembros de las 
secciones (Artículo 19). Al Consejo Directivo lo 
elige el Colegio de Representantes (Artículo 32). 
La Comisión de Justicia es electa por el Colegio 
de Representantes (Artículo 42). 

5.-. Du~aci~~ de los órganos directivos: el 
Consejo D1rect1vo dura dos años y sus miembros 
puede_n reelegirse una vez. (Artículos 30 y 31 ). El 
Colegto de Representantes dura dos años (Artí-

~~ulo .21). La Comisión de Justicia dura dos años 

y sus miembros se pueden reelegir una vez. 
(Artículo 42). 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: son 
convocadas por el presidente del Consejo 
Directivo, cuando lo solicite el 20% o más de los 
miembros de la Unión o del Consejo de 
Representantes. (Artículo 14). La convocatoria 
será expedida con ocho días de anticipación. 
(Artículo 17). 

7.- Quórum de las asambleas: en la primera 
convocatoria se requiere el 50% de asistencia y en 
la segunda, la reunión se celebrará con quienes 
asistan. (Artículo 16). 

8.- Sanciones: amonestación verbal, amones:
ta.ción escrita, suspensión de · un año, retiro del 
cargo, y expulsión. (Artículo 46). 

XXI. UNION DE PROFESORES DE LA 
FACULTAD DE ODONTOLOGIA. 

1.- Fines gremiales: la Unión defenderá a sus 
miembros, dentro de la legislación universitaria, 
frente a cualquier autoridad. (Artículo 3o. incisos 
4 y 6). 

2.- Afiliación voluntaria: podrá ser miembro 
de la Unión cualquier profesor de la Facultad de 
Odontología. (Art{culo 9o.). 

3.-: El carácter de asociad_o: se adquiere al 
presentar la correspondiente solicitud en la que se 
acepten los Estatutos de la Unión, siendo 
presentado por dos miembros, pagando la cuota 
cüfrespondiente y obteniendo la aprobación de la 
Asamblea. (Artículo 9o.). 

4.- Elección de órganos directivos: la Junta 
Directiva, el Cuerpo Consultiyo, la Comisión de 
Honor y las demás . que se formen, serán 
designados por los asocia~os. (Artículos 16 
fracciones 111 y V, y 27). · 

5.- Duración de los órgános directivos: la 
Junta Directiva durará dos años. (Artículo 24). 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
convocará la Junta Directiva d ei:l · su defecto el 
5% de los asociados por conducto de un juez. 
(Artículo 21 ). . ' 

7.- Quórum de las asambleas: será determi
nado por los reglamentos. (Art(culo 20). • 

8.- Sanciones: ef<pulsión. ('AnJcufo 13). 



XXII.- ASOCIACION DE PROFESORES DE 
LA FACUlTAD DE MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA. 

1.- Fines gremiales: la Asociación pugnará por 
el mejoramiento constante de los niveles de vida 
ae los asociados y defenderá sus derechos. 
(Artículo 2o. inciso e)). 
2.- Afiliación voluntaria: pueden ingresar a la 

~10ciación los miembros del personal académico 
cela Facultad que lo ?Oiiciten. (Artícul9 3o.). 
3.- El carácter de asociado: se adquiere 

manifestando la voluntad de pertenecer a la 
Asociación y siendo aprobado. (Artículo 3o.). 

4.- Elección de los órganos directivos: la Mesa 
Directiva y las Comisiones Especiales son 
aesignadas por la Asamblea. (Artículo 6o. 
fracción 111). 
5.- Duración de los órganos directivos: la Mesa 

Directiva durará en su cargo dos años y sus 
miembros no pueden ser reelectos para el período 
inmediato. (Artículo 17). 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: las 
ordinarias se celebrarán cada tres meses y serán 
convocadas con ocho días de anticipación. 
(Artículos 8o. y 9o.). Las extraordinarias serán . 
convocadas por la Mesa Directiva cuando lo 
considere necesario, por decisión tomada en 
Asamblea ordinaria o cuando lo solicite cuando 
menos el 5% de los asociados. (Artículo 9o.). 

1 

7.- Quórum de las asambleas: para las 
reuniones ordinarias es el 50% de los socios; 
después de media hora la asamblea se celebrará 
con los presentes. (Artfculo 11 ). El quórum de 
votación es el de ' la mayoría de los presentes, 
salvo el caso de modificación de estatutos, para el 
que se requiere la mitad más uno de los 
asociados. (Artículo 16). 

8.- Sanciones: no se contienen. 

XXIII. ASOCIACION DE PROFESORES E 
INVESTIGADORES DE LA ESCUELA NACIO
NAL DE ARQUITECTURA. 

1.- Fines gremiales: la Asociación agrupará a 
los miembros del personal académico de la 
Escuela Nacional de Arquitectura, con el fin de 
representar sus intereses gremiales ante las 

autoridades uñiversitarias y ante personas físicas y 
mo~ales dentro y fuera de la Universidad. 
(Artículo 4o.). 

2.- Afiliación voluntaria: pueden pertenecer a 
la Asociación los r:niem bros del personal acaoé
mico de la Escuela Nacional de Arquitectura . 
(Artículo 7o.) 

· 3.- El carácter de aso~iado : se adquiere al ser 
aprobado su ingreso por la Asamblea de 
Representantes, siendo postulado por tres asoc ia
dos, presentando currículum vitae, entrega ndo un 
trabajo inédito y cubriendo la cuota de admisión 
señaláda por el Consejo Directivo. (Artículo 8o. ). 

4.- Elección de órganos directivo : a) 1 

Asamblea de Representantes: un repre ntant.e 
por cada 20 miembros (Artícul os 20 y 21) ; b) 
Consejo Directivo: electo po r la Asa mblea de 
Representantes. (Artículos 28 a 30) ; e) Comisio
nes Especiales: designadas por el Conse jo 
Directivo y ratificadas por la Asa mblea. (Artl'
culos 38 y 39) ; d) Asambleas Internas: consti
tuidas por el personal académico de la Unidad. 
(Artículos 41 y 42). 

5.- Duración de los órganos directivos: a) 
Asamblea de Representantes : las representaciones 
se considerarán irrevocables durante un año. 
(Artículo 21 ); b) Consejo Directivo : durarán dos 
años sin reelección para el periodo inmediato. 
(Artículo 30) . . . 

6.- Asambleas ordinarias y extraordrnanas: 
son convocadas por el Consejo Directivo 
(Artículo 34). Sesionan una vez cada dos meses y 
las veces que el Consejo Directivo lo estime 
conveniente o lo' solicite el 25% de los 
representantes. {Artículo 23 ). La convo~ato~ia se 
remitirá por correo o utilizando medtos tgual
mente idóneos, con diez días de anticipación. En 
casos excepcionales podrá ser convocada .con un 
mínimo de 48 horas. (Artículo 24). 

7.- Quórum de las asambleas: 50% más u_ no de 
los representantes en primera convocatona ; en 
segunda, con el número de repr.~se ntantes que 
concurra. (Artículo 22). Votac1on : Asamblea 
_____________ (Sigue) 
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General, 50% de los asociados. (Artículo 19). 
ASJmblca de Rcpreseritantes : la mitad más uno 
de los presentes y votantes. (Artículo 22). 

8.- Sanciones: amonestación escrita, sus
pensión temporal en los derechos de asociado y 
exclusión. (.trt ículo 47} . 

XXIV. -- COLEGIO DE PROFESORES DE 
MATEMATICAS DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE ESTUDIOS PROFESIONALES CUAU
TITLAN. 

1.- Fines gremiales: el Colegio velará por el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo de sus 
asociados, así como la protección de sus 
prestaciones. (Artículo 4o inciso f). 

2.- Afiliación voluntaria: pueden pertenecer al 
Colegio los profesores en área ae matemáticas de la 
ENEP Cuautitlán. (Artículo 7o.). 

3.- El carácter de asociado: se adquiere al 
resolver la Asamblea sobre la admisión. (Artículo ' 
17). 
· 4.- Elección de órganos directivos: la Mesa 
Directiva es nombrada por la Asamblea General. 
(Art(culo 17). . 

S.- D~ración de los órganos directivos: la Mesa 
Directiva durará en funciones dos añqs. (Artículo 
3S). · Los miembros de la Mesa pueden ser 
re~lectos por una sola vez para el ejercicio social 
inmediato posterior. (Artfculo-36). · 
10 \ 

6.- Asambleas ordinarias y extraordinarias: la 
Asamblea se reunirá cuando menos dos veces al 
año, y será convocada pot ,'ej presidente de la 
Mesa Directiva. (Artículo ,r6f r tos· citatorios pará 
las 'asambleas generales . ()~~inar.ias se harán con 
anticipación no menor ~ 48 horas. (Artículo~ 
18). El presidente convÓcá oa Asamblea extraor
dinaria. {Artículos 16 y 22 iocisq.:.M). 

7.- Quórum de las asamblea~:·· Ja rtritad más 
uno de los · asociados. actiy.Qs · en primera 
convocatoria; en segunda, cualquiera que sea el 
número de , asociados presentes> f?\rt(culo 19}; 
Votación: las decisiones <· serári . t..omadas por 
mayoría de votos . de ' los' aso'éiados activos 
presentes, considerándose ·rr:rayoría/ ét . 66%. {Artí-
culo 20). . ; . . . .. ·· · ; .. ·-' ::-: ~ . . · .•.. -

8.- Sanciones: ~xcÚi,S:it$n;¡i d'é · .la -qué resuelve fa' . 
Asamblea General. (A_r:tí5;trlo: 17 inc:isa a)). .. 

XXV.- COLECÚO ;. DE PRÓFESORES E · 
INVESTIGADORES DEL .' D:EP:ARTAMENTP· DE . 
"ANATOMIA HUMANA" Dft L:í\ · FACULTAD·-· 
DE M~DICINA DE LA U.N.Ai\t A.c.:· - ., ·- ., 

1.- Fines gremiales: el Colem#,.·; tendrá por 
objeto defender los derechos laborales· de sus 
asociados ante las autoridades univer$itarias. 
(Artículo 4o fracción 11). .. 

2.- Afiliación . voluntaria: ser profesor 
. Anatomía Humana · o materias . -a(Jnes en 



Facultad de M~-~!Ci,~f'. (Artfculo 8o fracción 1). 

3.- El ,cará~ter d~ .asociado: se · adquiere al ser 
aceptado el ingreso por la Asamblea General. 
(Artículo 8o fracción 11 ). 

4.- 'Elección · de 'órg.anos directivos: El Consejo 
Directivo es electo por la Asamblea General. 
(Artículo ·1·6 fracción 11 1). 

5.- Duración, de órganos directivos: los 
miembros del Consejo Directivo durarán dos años 
y podrán ser reelectos (Artículo 21 ). 

6.- As.ambleas ordinarias y extraordinarias: 
ordinaria. Se reúne por lo menos una vez al año. 
(Artículo 13). Extraordinaria: cada vez que sea 
convocada por el Consejo Directivo, o a solicitud 
de por· lo· menos cinco asociados. (Artículo 13). 
las convocatorias serán suscritas por el presiden
te, se remitirán por correo y se harán públicas en 
un periódico de la Ciudad de México. Podrá 
citarse por teléfono o por cualquier otro medio 
igulamente idóneo. Deberán hacerse por lo menos 
con dos días de anticipación. (Artícuio 14). 

7.- Quórum de . las asambleas: asistencia: la 
mitad más . uno' de los asociados, en primera 
coovocatoria; ert ·segunda, el número de miembros 

que asistan. (Artículo 12). Votación: mayoría. 
IArtrcul o 1 5 ) . . 

8.- Sanciones: exclusión, decidida por la 
Asamblea _por mayoría de tres cuartas partes del 
total de scús ·miembros, a propuesta del Consejo 
Directix_o _D por un _grupo no menor de la tercera 
parte de los . n;;rembros. (Artículo 10 fracción 1 

inciso b). 
C.- Las Asociaciones que entregaron padrones 

son las siguientes: 
1.- Colegio de Profesores de Ciencias Adminis

trativas de 'ENEP, Cuautitlán. 
2.- Asociaciones de Colegios de Profesores de 

la Facultad de Derecho. 
3.- Asociación . de Profesores e 1 nvestigadores 

de la Escuela Nacronal de Arquitectura. 
4.- Asociación de Profesores e 1 nvestigadores 

de Humanidades. 
5.- Colegio de Investigadores del Instituto de 

l Biología. 
, 6.- Colegio de Personal Académico del Centro 

de Ciencias del Mar y Limnología. 
7.- Colegio dei Personal Académico del Centro 

de Investigación de Materiales. 
8.- Colegio' de Personal Académico del 

Instituto d«? Investigaciones Jurídicas. 
9.- Colegio de Profesores de Técnica . y 

Educación Quirúrgica de la Facultad de Medicina. 
10.- Colegio de Profesores del Area de 

Arquitect~ra d~ ENEP Acatlán. 
11.- Colegio de Profesores de QuímiCa de 

ENEP Cuautitlán. 
12.- Sociedad de ~nvestigadores Universitarios. 

' 13.- Colegio de Profesores de la Facultad de 
\ Q ' . urmrca. -

14.- Unió.n de Profesores de ~ducación Física. 

-· 15.- Unión de Profesores . de la Facultad de 
Odontolog-ía. -

16.- Unión de Profesores de la Facultad de· 
Ingeniería. 

17.- Colegio de Profesores de Matemáticas de 
ENEP Cuautitlán. 

18.- Asociación de Profesores de la F acuitad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia. · . 

19.- Colegio de Profesores de Ingeniería de · 
ENEP Cuautitlán. ~ 

20.- Unión de Profesores de la Preparatoria 
"José Vasconcelos" (5). 

21.- Asociación del Personal Académico de la 
Facultad de Contaduría y Administración. 

22.- Asociación de Profesores Universitarios de 
México. 

23.- Sindicato del Personal Académico de la 
UNAM. 

24.- Asociación de Graduados, Pasantes y 
ex-Alumnos d_e la Facultad de Filosofía y Letras. 

25.- Colegro de Profesores e Investigadores del 
Departamento de Anatomía Humana de la Facultad 
de Medicina. 

D.- Las Asociaciones que han presentado 
constancias de afiliación individual son las 
siguientes: 

1.- Sociedad de Investigadores Universitarios. 
2.- Colegio de Personal Académico del Centro 

de Ciencias del Mar y Limnología. 
3.- Asociación de Profesores e Investigadores 

de Humanidades. 
4.- Colegio de Personal Académico del 

1 nstituto de 1 nvestigaciones J ur íd icas. 

5.- Colegio del Personal Académico del Centro 
de Investigación de Matériales. 

6.- Colegio \de Profesores e 1 nvestigadores del 
Departamento de Anatomía Humana de la 
Facultad de Medicina. 

7.- Asociación de Profesores Universitarios de 
México. 

8.- Asociación de Colegios de Profesores de la 
Facultad de Derecho. 

9.- Unión de Profesores de la Facultad de 
Odontología. 

1 0 . ...,.- Unión de Profesores· de la Facultad de 
lngenie·ría. 

11.- Sindicato del Personal Académico de la 
ÜNAM. 
: 12.- -Asociación de Profesores e Investigadores 
de la · Escuela Nacional de Arquitectura'. · 
·· _l3.- Colegio de Profesor~s del Area de 
A_rq_uitectura de ENEP Acatlán. 

14.- Colegio de Profesores de Ciencias 
Administrativas de ENEP Cuautitlán. 

15 :"-<- Colegio de Investigadores del Instituto de 
Biolog"ía. · 

E . ..=.: Del análisis de la documentación presen 
tada por • las diversas asociaciones · y cuyos 
principales puntos han sido analiziJ.dos en este 
dictamen, se desprende el interés, estructJ.(ra - Y • 
fines gremiales de una ·serie de Asocia"ciones, y 
-------- ______ (Sigue} ._ 

n · 



(~ene·~------------~~~~~------~ 

por tanto, la Comisión de Rectoría con base en el 
punto número tres del Acuerdo ·del Consejo 
Universitario del 10 de junio de 1975; en los 
acuerdos suscritos con div~rsas asociaciones y 
aprobados por el Consejo Universitario el 3 de 
julio y en el Acta del día 2 de julio, dictamina y 
resuelve, conforme a los elementos señalados, que 
están facultadas para intervenir en la elaboración 
del capítulo "Condiciones Gremiales, del Personal 
Académico", las siguientes Asociaciones: 

1.- Asociación del Colegio de Profesores de la 
Facultad de Derecho. 

2.- Asociación del Personal Académico de la 
Facultad de Contaduría y Administración. 

3. - Asociación del Personal Académico del 
1 nsti tu to de Física. 

4.- Asociación de Profesores de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

5. - Asociación de Profesores e Investigadores 
de Humanidades. 

1' 

6 .. - Asocia~)69 d~ ., rrgf~$Qrl!~ , e0!~,~~iga49fes 
de la Escuela Nacional -de Atqu'itectura. ·, u0 

7.- Asociación de Pr~~e'Sor:.~~ Jlf!iversitarios ;de 
México. · , , . ¡ , ~ .~.. · ,, .. q 

,_: 1 ~ 'Jt 1 i ,....., 1 ~ 

8.- Colegio del Personal Académico del Centro 
de Ciencias del Mar y Limnología:! · 

9.- Colegio del Personal Aca,démico del Centro 
de 1 nvestigación de Materiales. 

1 0.- Colegio del Personal Académico del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. · 

11.- Colegio de Profesores de Ingeniería de la 
ENEP Cuautitlán. 

12.- Colegio de Profesores ' del Area de 
1 ' 

Arquitectura de la ENEP Acatlári, 
' -. 

13.- Colegio de Profesores del ~'Area de
Ciencias Administrativas de la ENEP Cuautitlán. 

14.- Colegio de Profesores del Area de 
Derecho de la ENEP Acatlán . 

15.- Colegio de Profesores 'deJ Area ~e 
Química de la ENEP Cuautitlán_. 



16.- <:::olegio de Profesores de la F aéült¡id ·:de 
Química. - , ' ,:· ·¡ · 1 

17.- Federación de Asociaciones'·· y del 
Personal Académico de la UNAM. 

18.- Sindicat.o del Personal Académico de la 
UNAM. 

19.- Sociedad de 1 nvestigadores Universitarios. 
20.- Unión de Profesores de Educación Física. 
21.- Unión de Profesores de Ingeniería. 
22.- . Unión de Profesores de - la Facultad de 

Odontología. 
23.- Colegio de Profesores de Matemáticas de 

ENEP Cuautitlán. 
24.- Colegio de Profesores e 1 nvestigadores del 

Departamento de Anatomía Humana de la 
facultad de Medicina. 

Por otra parte, la Comisión de Rectoría 
encuentra que el Colegio de Investigadores del 
Instituto de Biología, expresa perseguir fines 
gremiales. El Colegio_ de Profesores de Técnicas de 
Educación Quirúrgica de la Facultad de Met!licina 
no entregó la documentación completa que 
permita hacer un análisis e incluirlo entre las 
Asociaciones acreditadas para participar en la 
elaboración del "Capítulo'! mencionado. La 
Asociación de Graduados, Pas.antes y ex-Alumnos 
de la Faéultad de Filosofía y Letras no es una 

' ' 
i Asociación del -Personal-Académico .--l:a-- Un ion de 

Profes<;>res, Empleados ,>r Trabaj~dores de lA 
Escuela Na¡:;ional Preparatoria Núm. 5, presento 

extremporáneamente la documentación respectiva; 
por lo que tampoco puede ser considerada para 
intervenir en las pláticas mencionadas. 

Por tanto, las .Asociaciones que no ha·n 
acreditado los supuestos indispensables para poder' 
intervenir en la elaboración del menciona'db 
"Capítulo" son las siguientes: 

1.- Colegio _de Investigadores del Instituto ,de 
Biología. 

2.- Colegio de Profesores de Técnicas y 
Educación Quirúrgica de la Facultad de Medicina. 

3.- Asociación de Graduados, Pasantes y 
ex-Alumnos de la Facultad de Filosofla y Letras. 

4.- Unión de Profesores, Empleados y 
Trabajadores de la Escuela Nacional Preparatoria 
Núm. 5. 

La Comisión de Rectoría entrega a cada 
Asociación una copia del dictamen y las invita a 
que a la brevedad posible se fije día y _hora para 
empezar las pláticas para la elaboración del 
Capítulo sobre "Condiciones Gremiales del 
Personal Académico". 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
cd. Universitatia, México, D. F., 15 de julio de 1975. 

. . LA COMISION DE RECTORIA 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ VARGAS ING. JAVIER J IMENEZ ESPRIU 

LIC JORGE CARPIZO LIC. FEDERICO ANA YA SANCHEZ 

LIC. FELIPE RODRIGUEZ PEREZ LIC. MANUEL MARQUEZ 

DR. LUIS ESTEVA MARABOTO 
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DIVISION . DE ESTUDIOS SUPERIORES 
FACULTAD DE INGENIERIA 

-U.N.A.M. 
CURSOS DE MAES{RIA Y DOCTORADO 

La División de Estudios Superiores de la Facultad de Ingeniería, UNAM) .ofrece las 
siguientes Maestrías y Doctorados: · ' · 

Maestría en Ingeniería en : 

Control 
Electrónica 
Estructuras 
Hidráulica 
Investigación de Operaciones 
Mecánica Teórica y Aplicada 

Doctorados en Ingeniería en : 

Estructuras 
Hidráulica 
Mecánica Teórica y Aplicada 

Exámenes de admisión 

Resultados 
Inscripciones 

INFORMES: 

Mecánica .. 
Mecánica de Suelos 
Petrolera 
Potencia 
Planeación 
San itaria 

Mecánica de Suelos 
1 nvestigación de Operaciones 

Programa de Actividades para el · 
2o. Semestre de 1975 

4 ,5 y 6 de agosto 
(período único) 
8 de agosto 
11 al 15 de agosto 

División de Es tudios Superiores de la Facultad . 
de Ingeniería: Apar tado Postal 70-256. Cd .. Universitaria , 
México 20 D.F. Teléfono: 548-58-77. 

EL DIRECTOR DE LA FACULTAD EL .JEFE DE LA DfVISION 

M. en C. Enrique Del Valle Calderón. Dr. Octavio A. Rascón Chivez. • .i 
! . . . ' . . 

A LOS BACHILLERES DE LA GENERACION 72-74 DEL 
No. 1 DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA. 

Sírvanse presentarse el Día 18 de Julio a la 12.00 · 
"Justo Sierra" de la Escuela Nacional Preparatoria 
"Gabino Barreda,., para recoger Diploma de la Generación. 

Atentctmente 
"Por mi Raza Hablara ~1 Espíri~u" 

México, D.F. Julio de 1975. ~ 
El Director / 

Lic. Manu~l Cabrera-l:.ópez 

• T '. 



...... ~.,· \ 

PREMIO ANUAL DE COMPOSICION 

"SILVESTRE REVUELTAS" 
. El Departamento de Música 

· de la Dirección General de 
Difusión Cultural de la UNAM 
ha lanzado su convocaloria para 
el premio anual de composición 
Silvestre Revueltas, en · el que 
po9rán participar todos los com-

,positores, sin 1 ímites de edad o 

nacionalidad. 
Las obras con que participen 

en este evento deberán ser 
escritas para instrumentos solis
tas (hasta cinco instrumentos 
como máximo), ser inéditas y 
tener una duración no mayor de 
20 minutos. Los autores debe-

~N M'lt\OiliAM 
fti~~R. 1>1Al060 

ALB,210 o& €ZC~RDU\ líiiiiii 

~ CRISTIANiSMO . Y MA~X~SMO ~~ 
PARTICIPAN : 

: SERGIO M€ND€Z. ARCEO 
. TOMAS A llAZ 

JUAN GAR.Z ON 
fRO'w'LlN M. LOP€2 NARVA'Z. 
CARLOS P€R€..,GRU~nnA 

R\CAROO ~KK. 

rán entregar sus obras en papel 
transparente, apto para la repro
ducción heliográfica, a tinta o 
lápiz fuente. 

Todos los trabajos deberán 
estar firmados con un seudó
nimo y no contener ningún dato 
que permita la identificación de 
su autor, pero acompañados de 
un sobre con el nombre de la 
obra et1 su parte superior, 
conteniendo el seudónimo y el 
nombre real así como la direc
ción del compositor. 

Este año el premio Silvestre 
Revueltas consistirá en la ejecu
ción de la obra, Diploma y 20 
mil pesos en efectivo al primer 
lugar, y 1 O mil pesos, ejecución. 
de la obra y diploma al 
segundo. A juicio del jurado 
podrá haber menciones honorí
ficas que constarán en los 
diplomas correspondientes. Di-

cho jurado estará integrado por 
los compositores Lan Adomian 
(premio Silvestre Revueltas 
1974), Bias Galindo y Leonardo 
Velázquez, ·quienes emitirán vo
to particular y razonado por 
escrito en cada una de las obras 
presentadas. Su fallo será inapela
ble. 

La entrega de los premios se 
hará durante un concierto espe
cial en enero de 1976. 

Los compositores podrán en
tregar . sus obras hasta el 14 de 
nóviembre de 1975 inclusive, 
debiendo dirigirse a: Premio 
Silvestre Revueltas, Departa
mento de Música, lOo . . Piso 
Torre de Rectoría, Ciudad l,Jni
versitaria México 20, D. F. ' ' ,_. IS . 
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LA OFUNAM EN CHAPULTEPEC HN -
SEGUNDA TEMPORADA DE CONCIERTOS 

El ballet completo El pájaro 
de fuego ( 191 O) de lgór Stra
vinsky, fue interpretado por vez 
primera, por la Orquesta Filar
mónica de la UNAM, dirigida 
por ·'Su .. titular el maestro Eduar
do Mata, el sábado en el alcázar 
del Castillo de Chapultepec. 

Dicha obra formó la parte 
central del programa que presen
tó la OFUNAM, dentro de su 
Segunda Temporada de Concier
tos de 197 5, en el que se 
interpretó también Introducción 
y a !legro ( 1905), de M,w rice 
Ravel, y el Concierto No . 24. 
para pictno y orquesta en Po 
menor, K. 491, de Wolfgang 
Am.tdcus Mo1art, con la actua
ción del pianista André Tchai
kovsky; obras que se interpre
taron en l;t primera parte. 

En la obra de Ravel tuvo una 
singular actuación una joven 
arpist.t universitaria, quien reci
bió JI fin .tl de su ejecución el 
aplauso entusiasta de los asisten
tes, quicm:s prcmiJron su cui
dado l' interés por sus solos de 
arpa. 

Inmediatamente después, el 
solista André T<.:haikovsky eje
cutó una de las obras más 
drámaticas de la literatura pia
n(stica, el Concierto en Do 
menor, de Mozart; por su parte 
la OFUNAM y su director 

presentaron un excelente acom
pañamiento. 

André Tchaikovsky, intere
sado en la obra_ del 'niño 
prodigio' del arte musical, con
cedió como 'encare' una peque
ña mazurka del mismo, al 
finalizar su actuación. 

Posteriormente, el maestro 
Mata al frente de la Orquesta 
Filarmónica ofreció la versión 
del Feuervogel Ballet {1910), de 
Stravinsky, la cual causara por 
lo novedoso de su composición, 
durante su estreno en el Teatro 
de la Opera de París, el 25 de 
junio de 191 O, uno de los más 

GACETA UNAM 

grandes escándalos que se re. 
cuerdan. 

Balanceando siempre la sono
ridad y cantabilidad del conjun. 
to, marcando .. <;on su batuta cl 
ritmo preciso -y: la mano izquier
da la altura deseada, los adema
nes del maestro ·. Mata reflejaban 
el ·goce int~r.ior que produce la 
bella sonoridad de cuerdas y 
metales, sobre todo en el tema 
final de esta 6bra genial. El 
público que asistió a dicha 
audición, le saludó de pie a/ 
terminar con un aplauso, el.que 
compartió con los componellttl 
de la OFUNAM. 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Dr. Guillenno Soberón Acel'edo 
Rector 

Lic. Sergio Domfnguez Vargas 
Secretario General 

Ing. Javier J~énez Espriú 
Secretario General Auxiliar 

Dr. Valentín MoliDa Piñeiro 
Secretario de la Rectoría 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y viemes.en periodos de clases y 
durante exámenes y vacaciones parciales. . 

Publicada por la Dirección General de Información. 
11 o. Piso de la Rectoría 
C.U. México 20, D.F. , 

Franquicia postal por acuerdo presidencial del 8 de mayo de 1940. 
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